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A n e x o  ún ico  y Sen ten c ia s.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.L S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

N úm. 1.357.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se na servi
do .denegar a L>, Jenaro Buey Lupus, 
de Silla, la autorización para el fun
cionamiento de una instalación que ña 
adquirido del constructor D. Julio San 
Juan, compuesta de una prensa h i
dráulica con su bomba y molino tri
turador para la obtención del aceite 
de caca.huel.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2-5 de Octubre de 1927.

I» IK 
El Director general,

GÁSTEDO 

Señor Gobernador civ il do Valencia.

Núm. 1.358.

.Exorno. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

8. M. eí R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Pedro Carbonelí O li
ve-lía,. de Barcelona, la autorización 
para instalar dos máquinas rectilí
neas para la fabricación de medias, 
calcetines y artículos de sport, em
pleando como primera materia la se
ta artificial y la lana.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2-5 de Octubre de 1927.

p> D„
El Director general, 

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.359.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
• S. M. -el Rey (q. D. gú se ha servi

do conceder a Manufacturas Mecáni
co s de Esparto, 8. A., do Barcelona, la 
autorización para instalar una carda 
fin-a,'dos manuales, una mechera fina, 
una bobinadora con un total de 50 hu
sos y una calandra; 12 telares mecá
nicos, un urdidor y una máquina de 
coser, con objeto de sustituir el te ji
do a mano por el mecánico y destina
dos exclusivamente a la fabricación 
de hilados de esparto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 d-e Octubre de 1927.

P. D-,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona,

Núm. 1.389.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro- 

; puesta formulada por el Comité re- 
! guiador de la Producción industrial

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a ü  Manuel Goli Rodés 

j de Barcelona, la autorización parí 
\ instalar en >u fábrica de tejidos elás- 
i ticos seis batanes, 
i De Real orden lo digo a V. E. parí 

su conocimiento y demás efectos. Dio; 
guardo a V. E. muchos años. Madrid 

; 25 de Octubre de 1927.

i P D-.
j El Director general*

i GASTELO!
' Señor Gobernador civ il de Barcelona

N úm. 1.361.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

8. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. S ilvio Muñoz Dobón, de 
Barcelona, la autorización para ins
talar una fábrica de vidrio  hueco, ha
biendo adquirido en pública subasta 
los utensilios para la fabricación del 
mismo.

De Real orden lo diero a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona*

Núm. 1.362.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de, la Producción Industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Claudio Sampere, de 
Prem iá de Mar, la autorización para 
instalar en su fábrica de tejidos do 
lana y  algodón una sección destinada 
a la producción de las telas vírgenes 
que luego se cauchutan para construís 
los globos libres y  cautivos y  las co
berturas de los dirigibles.

De Real orden lo diso a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
25 ue Octubre de 1927.

p )>,

El Director genera!,

GASTELO

Señor Gobernador civil de Bare-doná*

Núm. 1.308.

Excmo. S r.: Be acuerdo eco la pro-* 
puesta formulada por el Combé Re
gulador de, la Producción Industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Manuel Fábregas, do 
Barcelona, la autorización para insta
lar o.n su fábrica de {ejidos de bC.d*
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j 4 telares mecánicos automáticos para 
tejer sedería.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efecto.- . Dios 
guarde r V, F años. Madrid,
25 de Octubre de 1927.

p. o .,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de 'Barcelona.

N úm. 1.384.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha servido 
conceder, a D. Enrique Suset Ripoll, de 
Valencia, ia autor i, ación para insta
lar en su fábrica de calzado un banco 
de feniza,je, una pulidora, un timbre 
para corlar suela a ruano, una máqui
na de coser y un electro-motor de dos 
caballos de fuerza.

De Real orden lo ctigo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

r Vi -

El (Mrector general,
CASTKIX) .

Señor Gobernador c iv il de Valencia.

Núm. 1.385.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gamité re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g j  se ha ser
vido conceder a D. Manuel Vicente 
Maeiá, de Elche, la autorización para 
instalar un taller, compuesto de una 
máquina para cortar cartón con des
tino a la fabricación de alpargatas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Alicante.

Núm. 1.383.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria?,

S. M. el Re y  iq. D. g.) se ha ser* 
ddo conceder a ta Viuda de braneis- 
so Vicente, de Elche, la autorización 
para instalar una hilatura de yute, a 
to de alimentar su fábrica de trema, 
festinada a la fabricación de suela 
te alpargatas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de i 927.

u n..
El Director Cer.erai, 

CASTE1T »

Señor Gobernador civ il de Alicante.

Núm. 1.387.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producciói industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Fabricación Nacional 
de Coloren i es y Exitouvüs, S. A., de 
Barcelona, la autorización para pro
ducir en España el producto llamado 
bcdnnofto!. '

De Real orden lo digo n V. E. pera 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. D.,
m  D i recto £ generad,

GASTEDO

Señor Gobernador civ il de Barcelona.

ñ ü m ^  1.388.
Excmo. S r,: De acuerdo corría pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial.

S. M. el Rey  (q. D. g ) se ha ser
vido conceder a Hijos de José Cobián, 
S. en €., de Sevilla, ia autorización 
para sustituir una máquina da enro
llar llantas para la fabricación de tu
bos para camas de hierro y  metal y 
que se halla deteriorada por el uso, 
por otra moderna sin que aumente la 
producción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de J 927.

p. o.?
m Director general;

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Sevilla.

Núm. 1.383.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

mes t a formulada por el Comité r* -̂ 
5ulad10r-.de ia Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se- ha servido 
lOttcecler a D. Vírente Bemol Trenco, 
le Valencia, la autorización para mo
lificar en su fábrica de ladrillos, sita 
ib A lia ra  del Patrií&ea (Valencia), el 
rabajo por procedimiento manual por 
I mecántpp.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 do Octubre de 1927.

P. D.,
EJ Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Valencia.

Núm. 1.370.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Tomás Feíiú y Costa., de 
Tarraga, la autorización para trasla
dar su fábrica de géneros de punto 
desde la calle de Guttemberg, 33, a la 
de Prim, 52 y 54 de la misma 'ciudad.

De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

P D-,
E l Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Barcelona.

Núm. 1.371.
Excmo. S r.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
mneeder a Viuda de Dougier e Mijos 
y Aramburu, de San Sebastián, la au
torización para trasladar su fábrica 
je espejos y  biselados desde la calle 
de Alalia del Barrio antiguo, a l a c a 
do de la Escolta Real, del mismo ba
rrio.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
?u conocimiento y  demás efectos. Dios 
retarde a V. E. muchos años. Madrid, 
lo de Octubre de 1927.

P. D„
E l TMrpcNir ¡io t iít/J*

GASTEDO

Señor Gobernador c iv il de Guipúzcoa.

Núrn. 1.373.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro- 

mesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
•onceder a D. Francisco Gimeno Ig le 
sias, de Valencia, la autorización para 
nstalar seis telares mecánicos ée  si? 
propiedad,para, te jer cintas de sed# 
Je varios anchos, procedentes de l« 
3tisa Enrique V illar, de
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Horca, que Gene instalados- 'desde 1.° 
de año de í 925, en Benimámet.

'De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
lo de Octubre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia,

Núm. 1.373.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro 

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Isidro Mirabell 
Sscofet, de Barcelona, la autorización 
>ara sustitu ir en su fábrica de te ji- ■ 
los de algodón un  telar usado por 
un telar Jaequard, de reciente cons- j 
tracción y del último modelo perfec
cionado, siempre que se sustituya la 
m aquinaria antigua por otra nueva, : 
más perfeccionada; entendiéndose que 
*si esta sustitución no se lleva a cabo, 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.374.

Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,
■. S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar, por resu ltar in ju stl- 
ífcada, la denuncia form ulada por don 
íc e n te  Prego Vélez, de El Granado, 
p n t r a  D. Rufino Serrano y D. Anto
j o  Serrano Maclas, como fabricantes 
l e  harinas en El Granado (Huelva) 
efn obtener 1a. autorización correspon
diente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Huelva.

Núm. 1.375.
Exorno. S r .: De acuerdo con la, p ro - : 

puesta form ulada por el Comité r e 

gulador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser

vido conceder a D. José María. Zuazna- 
bar, de Tolosa, la autorización para  
instalar en Tolosa una fábrica de tu e r
cas de h ierro estampado en caliente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

P. D-,
E l Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.378.
Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. e l R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Segundo Mindán, 
de Zaragoza, la autorización para  ins
ta lar una fábrica de aguardientes com
puestos y licores.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.377.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Martí Masagué, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica de géneros de punto, 
dos telares Cotton, uno para la fab ri
cación de piernas de medias e,xtraíi- 
nas y otro, de 12 fronturas, para la 
fabricación de medias y calcetines.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afíois. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.378.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Enrique Casanovas Ar- 
gelaguet, de, Sabadell, la autorización 
para  instalar dos máquinas destinadas

a com plem entar el acabado de los te
jidos de lana, seda y sus mezclas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diqis 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.379.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re g u 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Cooperativa del Saque
río de Barcelona, la autorización para 
instalar la industria  de manipulación 
¡y arreglo de sacos, con siete máqui
nas para  coser y arreglar sacos usa
dos, funcionando todas por una agu
ja  y una lanzadera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

P. D«,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.380.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Masso Hermanos,- de Bueu, 
la autorización para instalar en su fá
brica de conservas de pescados, una 
máquina para la fabricación de puntas 
de París, con destino exclusivo a sus 
necesidades.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

P.O. ,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Pontevedra*

Núm. 1.381.
Excmo- S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador d¡e ia Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a La A u x i l i a r  M etalúrgi
ca, de Gerona, la a u t o r i z a c i ó n  para 
in s ta la r  una industria  de f a b r ic a c ió n  

de toda clase de soldanles • para hie- 
rros, aceros y m etales ■
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De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás- efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 

de O ctubre de 1927.
p. D.,

El Director general,
CASTEDO 

g eñor G obernador civil dé Gerona.

Núm. 1.382.
Excmo. S r . : De acuerdo con la  p ro 

p u es ta  form ulada p o r é,l Comité re 
gulador die la  P roducción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servia 
0io conceder a A. B ianchini Ingen ie- 
arios, S. A., de Barcelona, la au to riza
ción p a ra  in s ta la r  tre s  m áquinas des
tinadas a la fabricación  de enrejado 
tr ip le  torsión, en v is ta  de renovar 
p a rte  de m aq u in aria  an ticuada que en 
la ac tua lidad  posee, sin que aum ente 
la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
ísu conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a  Y. E. m uchos años. M adrid, 
$5 de O ctubre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de B arcelona.

Nú m. 1.383.
Excmo* S r . : De acuerdo con la p ro 

p u es ta  fo rm ulada p o r él Comité re 
gulador de la P roducción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se rv ís  
do conceder a S anta Ana de B olue- 
ta , S. A., de Bilbao, la  autorización  
p a ra  in s ta la r u n a  p ren sa  de fricción 
p a ra  la fabricación de rem aches de 
h ie rro .

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
$5 de O ctubre de 1927.

P. D .,
M Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.384.
'Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada po r el Comité re 
gulador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  h a  se rv i
do conceder a D. Agust ín.  Tr igo  Mez
q u i ta ,  de  Valencia, la autorización 
para  am p l i a r  los med ios  de que  d is 
pone en su  L aboratorio  por m ayor de 
productos quím icofarm acéutícos para 
.el trabajo  de los zum os y pulpas de

lim ones y naran jas , instalando los 
aparatos, rayadores, despulpadores y  
separadores mecánicos necesarios p a 
ra  esta  preparación .

De Real orden lo digo a V* E, p a ra  
su conocim iento y demás efectos* Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
25 de O ctubre de 1927.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Valencia.

Núm. 1.385.

Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro 
puesta  fo rm u lada p o r el Comité reg u 
lador de la P roducción  industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
conceder a L a U nión Alcoholera de 
P erales de T ajuña , de P erales de T'a- 
juña, la autorización  p a ra  modificar el 
aparato  d es tilado r que tiene en su fá 
brica, p a ra  que el alcohol obtenido sea 
de p  grados en lugar de 95, sin a u 
m en ta r la  producción.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
25 de O ctubre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Madrid.

Núm. 1.386.

Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta fo rm u lada  po r el Comité reg u 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  servido 
conceder a Hijos de Ju an  Aguijar, de 
Valencia, la  autorización para  poner 
en funcionam iento  u n  horno m uña de 
48 pasajes, de u n a  producción d ia ria  
de 3.500 azulejos, y  otro antiguo de 
35 m etros cúbicos de capacidad que 
se hab ía  dado de b a ja  en  la contribu
ción industria l.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guárele a Y. E. m uchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. ir.
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Valencia.

Núm . 1.337.
Excm o; Sr. : De acuerdo con la ■ p ro 

p u es ta 'fo rm u lad a  por el 'Comité regu 
lador de la Producción industria l,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servid# 
conceder a D. V icente Sáez Andrea, to  
E lche, la au torización  p a ra  traslad a r 
su fab rica  de calzado desde la caito 
Tendente Ruiz B rú  -a. la del Trece A  
S eptiem bre den tro  de la m ism a pobla
ción.

De Real orden  lo digo a Y. E. p ara  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
25 de O ctubre^de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civ il de A licante.

Núm. 1.388.
Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro 

puesta  fo rm ulada po r el Comité re g u 
lador de la P roducción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
conceder a D. Manuel Solís Lucio, dé 
Comillas, la au torización  p ara  tra s la 
d ar d iversa  m aq u in aria  de su fábrica 
de calzado de paño y  piel, dentro de 
la m ism a localidad y a un  edificio 
anexo al actual, sin aum ento de p ro 
ducción.

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Santander.

Núm. 1.3S9.
Excmo. S r . : De acuerdo con la -pro

puesta  form ulada p e r  el Comité r e 
gulador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D g.) se ha se r
vido conceder a D. M ariano G aim dov 
Jim énez-B outrom , de Barcelona, lia- 
au torización p ara  traslad a r «u fábri-1  
ca de m a n u fa c tu ra  general de goma 
(caucho) desde la  calle de la Estro--- 
lia, 6, b a rrio  de S arriá , a la de R e
basa, 83 y 85, b arrio  de Gracia, de da - 
m ism a capital, sin que aum ente ■'Re
produce i ón.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  * 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, - 
2'5 de O ctubre de 1927, j

P. D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de B arcelona.

Núm. 1.336.
Excmo. S r . : De acuerdo con la  pro-i 

p u e s ta  fo rm ulada por el Com ité ré~
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guiador de la P r o d u c id a  industria l,
B. M. el Rey (q. D. gJ se ha  ser

vido conceder a Cijos de F. Batís, de 
Barcelona, la autorización para ins
talar en su fábrica de hitemos, torei- 
ios y tejidos de algodón, cáñamo v 
sus mezclas, varias continuas, con un 
fnia! de 2.000 husos de h d a r  algodón 
y 2.000 husos de torcer.

De Real orden lo digo a V. E. para  
uj co nocim ien to  y demás efectos. Dios 
sai arde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de i  927.

p o ,
El Director general,

GAsn-r-'U 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1*891.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por el Comité re -  
rotador de* la Producción industrial.

S M. el Rey (q. D. gñ se ha s e r 
vido conceder a D. Juan  Líoig Berra, 
ic Mataré, la autorización para  ins
talar en su fábrica do géneros de 
cuido una máquina sistema Colton. 
informado por el C. R. de la I. A. do B.

Real orden ío digo o V. E. pera  
tu íum-oeimle*nio y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m u c h o s  años. Madrid, 
£5 de Octubre de 1927.

y ,  d..
E) Director sencrai»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

n úm. 1.392.
Exemo. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. e l R e y  (q. D. g .) se ha  ser
vido conceder a  Hijo de Pedro Pujol, 
Pe Barcelona, la autorización para  
es ta la r  en su fábrica de hilados y 

tejidos un a  continua de h ila r  de 500 
frosos.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
£5 de Octubre de 1927.

p o..
El D irector general,

CASTEDO 
$eñor Gobernador civil de Barcelona.

Múm. 1.393.
Exemo. Sr.: De 'acuerdo con ia p ro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Francisca Corre-

sa Polo, de Cariáis, la autorización 
para  insta lar en su fábrica d v  géne
ros de punto 17 m áquinas circulares 
“ ídea l-H ilscher”, sin que aun. m íe ia 
producción y parando un número igual 
de máquinas rectilíneas que posee en 
dicha fábrica. Informado favorable
mente por el G. R, de la I. A. de B.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2-5 de Octubre de 1927.

p D.,
Él Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.334.-
Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Giiart Rial y Compa
ñía, de Barcelona, ia autorización p a 
ra  insta lar en su fábrica de tejidos 
de algodón y sus mezclas una máquina 
de canillas y otra de carretes, ambas 
con C0 púas y de producción nacional, 
sin que aumente ia capacidad produc
tora, y traslado de dicha fábrica des
de la calle de Vilanova. 136, a la de 
Ter, 16. Informado favorablemente por 
el C. R. de la I. A. de B.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añoso Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor ¡Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.393.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Manufacturas Ro
sal (S. A.), de Barcelona, la autori
zación para instalar en su fábrica de 
Berga un batán repasador. Informado 
favorablemente por el G. R. de la 
I. A. de B.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.398.
Ex cuno. S r . : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Alejandro Boix, 
de Tarrasa, la autorización para  ins
ta lar  en su fábrica, de géneros de 
punto de algodón, lana y seda, cu ca
iro máquinas Goíion, de 12 f ron tu
ras cada una, de procedencia alema
na, con destino a la fabricación de 
medias y calcetines, inutilizando otras 
cuatro  antiguas. Informado favora
blemente por el G. R. de la I. A. de B.

De Real orden lu digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

ó n.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona,

N ú m .  1 .39?.
Exorno. S r . : De acuerdo con la pro

puesta  form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedei a D. Juan  Garrer Re
vira, de Barcelona, la  autorización 
para  instalar en sus talleres de tin
torería  de sedas y algodones una má
quina de doblar y vaporadora con dos 
secaderos de bomba, destinado al me
jor  acabado de los géneros tintados. 
Informado favorablemente por ei u. 
R, de la I. A. de B.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

p. d .,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.035.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- 
coado sobre provisión, por concurse! 
de antigüedad absoluta en la catego
ría inferior inmediata, de la plaza de 
Módico forense y  d¡e la Prisión pre* 
ventiva del Juzgado de instrucción de 
Tuy, de categoría de ascenso, vacan
te por traslación de D. Luis Martínez 
García, y  teniendo en consideración 
que los dos concursantes D Ricardo 
Peí ayo Guilarte, Módico forense de 
YillaJón, y  D. Honorio Manso y ho-



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 0 0  2 7  O c t u b r e  1 9 2 7                        5 5 9

dríguez, Médico forense de Quiroga, 
han sido promovidos a Ia¡e Forensías 
de Gnómica y Mondoñedo, respecti
vamente, plazas qué en la actualidad 
desempeñan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar desierto este concurso y 
disponer ©e anuncie nuevamente la 
plaza de Médico forense y d-e la Pri
sión preventiva del Juzgado de ins
trucción de Tuy ai turno correspon
diente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Núm. 1.036.
ILmo, Sr.: Bebiendo celebrarse en 

V arsovia a principios del próximo 
mes de Noviembre, como consecuen
cia de un acuerdo tomado el año 1926 
por el Congreso internacional de De
recho penal reunido en Bruselas, una 
Conferencia a la que asistirán los 
miembros de las Comisiones eodiíi- 
cadoras de los países que proceden a 
la preparación de nuevos proyectos 
de Códigos penales, y habiéndose di
rigido el Gobierno de Polonia, que ha 
aceptado el Protectorado de dicha 
Conferencia, al de España a fin de 
que designe un Delegado oficial para 
que concurra a aquélla, ya que es co
nocido el interés que tiene España en 
las cuestiones que han de ser objeto 
de los trabajos de la mencionada Con
ferencia, en la que tomará parte en 
pleno la Presidencia de la Asociación 
Internacional del Código penal,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Eugenio Cuello Ca
lón, Catedrático de Derecho penal de 
la Facultad de Derecho ds la Univer 
sidad de Barcelona y Y ocal de La Co
misión general de Codificación, orga
nismo dependiente de este Ministerio, 
en el que figura adscrito a la Sección 
de Derecho penal, en hv que ha cola
borado muy activamente ou la con
fección del proyecto de Código penal, 
actualmente en estudio del Gobierno, 
para que asista a la. expresada Confe
rencia; teniendo derecho a percibir 
1 as dietas- y.viáticos fijabos en fas dis~ 
posiciones vigentes, previa la confor- 

.■ m i - d a d  p r e s b v ó h ,  a  N  - r i - T U / . :  r. - v  n r -  

iícu-lo 27 del Regiamento de 3 de Mar
zo de 1925, por el Interventor dele
gado en este Ministerio de ía Presi
dencia del Tribunal Supremo de la 
Hacienda -pública en . 1%,. función trae

a aquélla la compete como Interven
tor general de la Administración del 
Estado.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Director general dr Justicia, 
Culto y Asuntos general c

N úm. 1.037. 

I lmo, Sr.: A los efectos de lo pre
ceptuado en la Rea! orden de 7 de 
No vi emhr e de i 925 ( Ga c e t a  d el 10), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de una plaza de. Oficial en la Prisión 
Celular de esta Corte, con sujeción a 
lo establecido en el artículo 2.° de la 
disposición mencionada, correspon
diente al turno de méritos.

Las instancias solicitando concursar 
dicha plaza, se dirigiián ai üustrísi- 
mo Sr. Director general de Prisiones, 
acompañadas de la documentación 
acreditativa de ios méritos y servicios 
eorrspondienfes, en el plazo que media 
desde, la inserción de la presente con
vocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  has
ta el día 16 de Noviembre próximo 
venidero, a las catorce horas, pasado 
el cual no se tomará en consideración 
n in gu n a  d ocu m en tac ión  parcial ni to
tal." *

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos procedentes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.038.
I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.Q del Real decreto 
de 2i ' de Junio de 1920, a la pí-$za de 
SuMirec-tor-Admimstradar del Guerreo 
de Prisiones, dotada c^n el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, y-vacante por 
excedencia de D. Argel Luis Sieteigle- 
sias, a D. Eduardo Méndez Barceló, 
Ayudante de la Central de San Fer
nando, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su clase; con des
tino a la provincial de Pontevedra, de
biendo constituir fianza de 1.000 pe
setas para responder de 1a gd'slión de 
su cargo.

De Real orden lo ¿figo a V. I. para 
su cunee imiénto y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
25 de¡ Octubre de 1927.

.. PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo s ;id  ira
do por D. Angel Luis Sieteiglesias 
Subdirector-Administrador de la Pri
sión provincial de Pontevedra,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuestc 
concederle la excedencia voluntaria 
con arreglo al artículo 58 del 'Real de
creto de 5 de Mayo de Í013.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años 
Madrid, 25 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

N úm. 1.040.

Ilmo.. Sr.: De conformidad con lu 
preceptuado en el artículo 13- del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el. R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo ds 
Prisiones, con destino a la preventiva 
de Manresa y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Adolfo Hervás Aragonés* 
aspirante número 85.

De Rea:l orden lo digo a Y. I. par$ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. i : üm-s añe& 
'Madrid*, 25 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.041. 
Ilmo. Sr.: S. Ái. e-¡ Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, e n o rm e  a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decrece 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Ayudante del Cuerpo de Prisiones 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y vacante por ascenso de don 
Eduardo Méndez Bar col ó, a D. Jesús 
Sánchez Triguero, aspirante que ocu
pa el número 1 en el escalafón de los 
de su clase, con destino al Reforma* 
hirió de Alicante.

De Real arden lo digo a Y. I. para 
su eonerlm lento y  demás efectos. Dios 
-r-vdo a Y. T. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

PONTE

C°üor Director general de P r is loO .
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Núm. 1.042.
Exorno. S r .: De conformidad coa lo 

flispúesto en el artículo 1 .° de la ley  
de Tribunales tutelares para niños,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribunal 
tutelar para niños, de Lérida, a don 
Adolfo Serra Castells, y  Presidente 
suplente del mismo a D. Victoriano 
Muñoz Oms, ambos propuestos por el 
Consejo de su digna Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Presidente del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.

Núm. 1.043.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 1.° de la ley de Tribu
nales tutelares para niños,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribunal 
tutelar para niños de Gerona a don 
Pedro Roca Planas, y Presidente su
plente del mismo a D. Francisco de 
Paula Massa y Vall-llosera, ambos 
propuestos por el Consejo de su dig
na presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y  efecto® consiguien
tes. Dios guarde a V. M. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.

PONTE

8 eñor Presidente del Consejo Supe
rior de Protección a  la Infancia.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 171.

Exc-mo. S r .: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
le  Navegación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Director de la Escuela 
Náutica de Cádiz al Profesor num e
rario de ía misma D. Rafael Ibáñez 
Yanguas, el cual percibirá la grati
ficación determinada en el artículo 3,° 
t e  Real decreto de 7 de Febrero do 
i 925, y  debiendo cesar en el cargo de 
referencia el Profesor numerario que 
Actualmente lo desempeña, D. Eran- 
teisco Díaz Suárez, destinado a la Es
cuela Náutica de Bilbao.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su conocimiento y  efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 574.

V ista  una instancia de D. Arsenio 
Martínez de Campos, en representa
ción de la Almadrabera Marroquí, 
S. A., solicitando se amplíe la habi
litación del punto de quinta clase do 
Tarifa (Cádiz) para la entrada del 
pescado; procedente de. la almadraba 
de Garifa:

Resultando que se funda esta p eti
ción en que el puerto de Tarifa re
cibe pencado de las almadrabas tan
gerinas y que actualmente se lia e s
tablecido la primera almadraba en la 
zona española de M arruecos: 

Resultando que el informe de las 
Autoridades provinciales, preceptua
do por él artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas, es favorable a la 
petición.

Y considerando que con la conce
sión solicitada se benefician los inte
reses de la industria pesquera y no 
se perjudican los de La Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que se amplíe la habi
litación del punto de quinta clase de 
Tarifa (Cádiz) para la introducción 
de pescado libre de derechos proce
dente de la almadraba de Garifa, pre
vias las justificaciones yegtanfenta- 
rias.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm. 1.265.

lim o. S r .: Vistas las instancias for
muladas por D. Acisclo Díaz Muñoz, 
D. Ramón Martínez y  Suárez y don 
José Tovar y Revilla, en súplica de 
que se modifiquen las condiciones del 
concurso-oposición abierto por Real 
orden de este Ministerio núm. l.lh'O, 
de 14 de Septiembre próximo pasado 
(Gacísta del 15L rectificada por la nú

mero 1.154, del día 27 (G a c e t a  del 29), 
para proveer de personal a determi
nadas estaciones limitadas de Telé
grafos y  Estafetas unipersonales de 
Correos, en el sentido de que se dis
pense de examen al primero de dichos 
señores y  se les reconozca preferea-; 
cia a los otros dos. al otorgar aque
llas plazas, por haber pertenecido al 
Cuerpo de Telégrafos y demostrado, 
por consiguiente, su aptitud al tiem
po de su ingreso en el mismo.

Teniendo en cuenta que ya en las 
citadas Reales órdenes se prevén los 
diferentes casos en que, de modo ge-, 
neral, se aconsejó otorgar preferencia 
determinando el orjden de la misma y 
las circunstancias necesarias, para de
ferirla :

Considerando que aun siendo muy 
atendibles las razones en que los pe
ticionarios apoyan sus pretensiones, 
nunca se recomiendan regímenes, de 
excepción a favor de determinados in
dividuos; lo que, por otra parte, se 
halla expresamente prohibido a este 
respecto por Real orden de 26 de 
Agosto de 1925 (G a c e t a  del 27),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que no ha lugar a lo 
que se solicita por los señores Díaz, 
Martínez y Tovar.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. I. para su conocimiento y 
el de los interesados. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 22 dé 
Octubre de 1927.

E! Director general,
TAFÜR

Señor Subdirector general de Comu-: 
nicaciones.

Núm. 1.266.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en I03 artícu-. 
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Ba¡s-es 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de primera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la  
Administración principal de Zarago
za, doña Carmen Rosada Gúdel, licen
cia por enfermedad, con todo el su e l- , 
do, para atender durante treinta cías 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión eispecial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de «Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, sé enten
derá que la interesada'hace uso de



G aceta de M adrid .-N úm . 300 27  Octubre 1 9 2 7 __________ 561

ella desde el día que reciba la  orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
e fecios oportunos, rem itiéndole las. 
diligencias in stru idas  p a ra  que hís 
u na como justifican tes a la nom ina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. M adrid, 26 de O ctubre 
de i 02?.

El Director generé
TAFUR

Núm. .1 .267.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los a r tíc u 
los 103 del Reglam ento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y  sigu ien tes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Ju lio  de 1918 y  Real orden 
com plem entaria de 12 de D iciem bre 
de 1921, ha tenido a b ien  conceder al 
Oficial de te rcera  clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito  a. la A dm inistración 
principal de V aíladolid, D. Francisco 
Pérez Giménez, licencia p o r enferm e
dad, con todo el sueldo, p a ra  atender 
durante tre in ta  d ías al restab leci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comm 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 1=6 de Ju lio  de v 
1910, sigo i fi c ándole qu o, según dispo
ne el p á rra fo  inicial del Reglam ento 
de aplicación mencionado, se en ten 
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las 
diligencias in stru idas p ara  que Jas 
lina como justifican tes a la nóm ina 
correspondiente. Dios guarde a Y. B. 
muchos años. Madrid, 26 de O ctubre 
de 1027.

El D irector general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

’ REALES ORDENES 
filúm. 1.303.

11 m o. S r .: Y i s t ó el e xped lente de 
9' ¡o se h a rá .m é rito ; y 

Resultando que D. Miguel Antonio . 
de Eugui y Saga seta, Sargento m ayor 
que fue del Regim iento de Caballería 
Miliciana de la Ciudad de los Reyes, 
en el Perú, por esc ritu ra  o torgada en 
Ja m ism a a 3 de A bril de 1.775, ante 
e] Escribano D. José de Aizcorbe, fu n 
dó Una -Escuela.' m ix ta  , en 'Y isca rre t 

:(Navarra), la cual, no sólo había.de be- 
neücínr a los niños de dicho lugar, sino

tam bién a todos los del Yalle de E rro , 
y a la que hizo donación de 5.300 p e
sos :

Resultando que, por el m encionado 
docum ento, el Sr. E ugui nom bró P a
tronos perpe tuos de la Fundación que 
in s titu ía  al Alcalde ordinario  del Y a
lle de E rro  y a los R egistradores de 
todos los lugares .que componen el 
mismo, en un ión  de sus herm anos don 
M artín  Lorenzo y doña A ntonia M aría 
Josefa E ugui y  Bagaseta (a quienes 
h ab rían  de suceder sus h ijos y des
cendientes legítim os), y de los h ijos y 
descendientes de su  o tra  d ifun ta  h e r
m ana doña María. M anuela; estable - 
ciendo que en cada línea será prefe
rido el m ayor al m enor y  el varón a 
la h em b ra :

Resultando que el cap ita l con que 
actualm ente cu en ta  esta Obra p ía  es 
el de 7.748,87 pesetas, repartidas  en la 
s igu ien te fo rm a : 2.000, valor de la 
casa escuela; 100, en que se valúa un  
trozo de te rren o  contiguo a la ¡misma 
y  que se d estina  a h u erta , y 5.648,87 
valor nom inal de u n a  inscripción in 
tran sfe rib le  de la D euda pública, con 
ren ta  líqu ida de 180,76 anuales:

Resultando que el P residente del 
Gon.cejo de Y iscarre t, al incoar este 
expediente, expuso que, ta l vez por 
abandono o ignorancia, no concurren 
a d icha E scuela m ás niños que los del 
citado lugar, no habiendo ejercido el 
Po tronato  de la m ism a más que su 
Concejo, sin que tenga noticia de qué 
haya funcionado nunca la Ju n ta  de 
P atronato  en la fo rm a dispuesta por 
el fu n d a d o r:

R esultando que por ta les razones 
term inó  pid iendo  que, al declararse de 
beneficencia p a r tic u la r  docente la Obra 
p ía  de que se viene haciendo m érito, 
se reconociese como único Patrono de 
1a. m ism a al Concejo de su presidencia 
que, por precepto de la  legislación en 
vigor, lo com ponen todos los vecinos:

R esultando que, habiéndose pedido 
aclaración de diversos extremos, sé h a  
venido en conocim iento:

1.° De que el. M unicipio del Yalle 
de E rro  no renuncia  al derecho que 
tiene de e je rc e r 'e l  patronato  sobre la 
F undación de que se trata .

2.° Que tam bién, ha reclamado su 
derecho al pa tronato  D. José E rre  a. 
Murillo.

3.° Que la E scuela fundacional con
servó I al ca rác ter h as ta  que el Estado 
se h iz o . cargo de Ja enseñanza, en la 
provincia de N avarra, desde cuya fa- 
cha s e . convir 1 ¡ó en naeional.

4." Que ios in tereses de la  lám ina 
de la Den da per! enev iení e a esta Obra

p ía  v ienen  figurando, desde 1905, eí 
los p resupuesto s m unicipales del Con-* 
cejo de Y iscarre t y A yuntam iento del 
Yalle de E rro , estando hoy dedicado él 
edificio de la  F undación a habitación 
del M aestro nacional, y

5.° Que nada se sabe ace cea de laa 
trasm u tac iones que han  sufrido los 
b ienes fundacionales:

Resultando que, concedida audiencia 
a los rep resen tan tes  e interesados en 
los beneficios de esta Obra pía de cul
tu ra , no se h a  prese d ad o  reclam ación 
a lguna:

R esultando que la Junt a  provincia^ 
de Beneficencia de N avarra, al em itir 
el inform e exigido por el a N ícalo 43 
de la Instrucción  de 24 do Julio  de 
1913, lo h a  hecho en sentido favorable 
a la clasificación pretendida y a que, 
en v is ta  de las alegaciones hechas por 
el P residente del Concejo d e  Y isca rre t 
se nom brase Patronos, únicam ente, % 
los vecinos de dicho lugar, con la obli
gación de ren d ir cuentas y som etei 
p resupuestos anualm ente al P ro tecto
rad o :

Considerando que esta  Fundación so, 
halla  constitu ida  por un  conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza g ra tu ita , así como sus rentas, 
por lo que cabe clasificarla de bene
ficencia docente, con carácter p a r tic u 
lar, según lo dispuesto  en los a r tíc u 
los 1.° y  2.° del Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912:

Considerando que, dada la  cuantía  
del cap ita l fundacional, esta in s titu 
ción pudo, en sus princip ios, cum plir 
sus fines, sin  necesidad de ser socorri
da con fondos del Estado, la P rov inc ia 
o el M unicipio, n i ten er que acudir a 
rep a rto s  o a rb itrio s  forzosos:

Considerando qué reúne, por tanto, 
las condiciones que el artícu lo  44 do 
la Instrucción  de 24 de Ju lio  de 1913 
exige p a ra  que una F undación pueda 
'ser estim ada como de beneficencia 
p a rticu la r  docente:

Considerando que el M inisterio  de 
Instrucción  púb lica  es el único com pe
tente p a ra  h acer sem ejantes declara
ciones desde el Real decreto de la P re 
sidencia del Consejo d¡e M inistros d-e 
29 d¡e Jun io  de 1911, reso lu to rio  de un 
conuieto ju risd iccional en tre  este De* 
p arlam en to  y  el de la G obernación:

Considerando princip io  fundam en
ta], en cuanto a instituciones de la ín 
dole de la  que se tra ta , re sp e ta r  en 
un  todo la vo lun tad  del fundador, por 
lo que no cabe confiar el patronazgo 
de esta Obra p ía  ún icam ente al Con
cejo de Y iscarre t, como se pretende 
sino que ha de quedarvcónstih iídq  p o p
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personas que designo el Sr. E u g u i: 

Gen3 i ele raudo que al designar el 
fundador Patronos a ios Regidores de 
los lugares qué componen el Valle de 
Eito, en unión de su Alcalde ordina
rio, fué indudablemente su ánimo que 
tuviesen representación en el patro
nazgo todos los lugares comprendidos 
dentro del citado valle:

Considerando que, desaparecidos di
chos Regidores, nadie puede ostentar 
tai representación mejor que los P re
sidentes de las tan tas vecinales que 
determina el artículo i 06 del vigente 
Estatuto municipal de 8 de Marzo de 
1924:

Considerando que los Patronos de 
las FLindar i enes benéflcodocentes están 
obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuerdas anualmente al _ Protec
torado, salvo cuando el fundador los 
hubiere relevado expresamente de ello, 
lo que no ocurre aquí:

Considerando que desde el momento 
fen que la Escuela de fundación pasó 
á ser nacional, lo que ocurrió en 1919, 
los gastos de la misma corren a cargo 
del Estado, por lo cual el Ayuntamien
to del Valle de Erro, de conformidad 
,c#n lo prevenido en el artículo 1895 
del Código civil, debe rein tegrar a la 
Obra pía Eugui las cantidades que de 
gu pertenencia hayan ingresado en las 
Oreas del mismo desdie la fecha en que 
empezase a percibir aquel Maestro sus 
Haberes con cargo al E rario  público: 

Considerando que el facilitar habi
tación al Maestro nacional es obliga
ción del Municipio, por lo que éste 
deberá satisfacer a la Fundación las 
rentas correspondientes.

Considerando que las instituciones 
de esta índole, a tener de lo prevenido 
en el artículo 11 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, no pueden 
poseer más bienes inmuebles que 
aquellos que sean necesarios al levan
tamiento de sus carga.s; debiendo con 
vertir los restantes en inscripciones 
intransferibles de la Deuda pública a 
nombre de la propia Obra pía.

Considerando que, para llegar a tai 
transmutación, han de s-er vendidos 
dichos bienes en pública subasta pre
vio el cumplimiento de las formalida
des exigidas por el Real decreto de 
Gobernación, fecha 29 de Agosto de 
1923, que, a falta de otro, viene apli
cándose en este Ministerio: 

Considerando que dadas las escasas 
rentas de que hoy dispone esta Jns- 
I ¡íuo]on_ no ec; posible que pueda cum- 
nlir ios firms fundneionnlc*. por lo cual 
ra  efo irmnubn-dos mrdbmto ol r?xpn-

' (' 5 • ' fj  ’ o ] ) y d o .  f j  | í _

term ina el artículo 54 de la instruc
ción del Ram o:

Considerando que, desde luego, debe 
practicarse una. minuciosa investiga
ción acerca de la trasm utación sufrida 
por el capital fundacional,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo dicta ruinad o por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, se ra 
■servido disponer:

1.° Que se declare como de benefi
cencia docente, con carácter particular, 
la Obra p ía instituida por D. Miguel 
Antonio de Eugui y Sagasefa en Yis- 
carret (Navarra).

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma ai Alcalde Presidente del Ayun
tam iento del Valle de Erro, al cual 
pertenece el citado Visearret. en unión 
de los Presidentes de las Juntas veci
nales de tos lugares que componen d i
cho Municipio, y de quienes justifiquen 
ante la Junta provincial de Beneficen
cia de Navarra descender de algunos 
de los tres hermanos del fundador de 
que queda hecho mérito; entendiéndo
se que, de haber varios que pretendie
sen tal derecho, basados en una m isma 
línea de parentesco, se estará a lo pre
venido.

3.° Que tal Potronaío se entienda, 
con la obligación de presentar presu
puestos y  rendir cuentas anualmente 
al Protectorado,

4.° Que esta resolución se convun I- 
ciue a las Autoridades a que hace re
ferencia el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo.

5.° Que por el Prdronato antes ci
tado se proceda:

a) A reclam ar del Municipio del 
Valle de Erro las cantidades que, des
de 1919, hayan ingresado en las arcas 
municipales de los bienes de esta O b ra  
pía y de las reñías de la casa pertene
ciente a la misma.

b) A incoar el expediente de venía 
de d«cha cosa con su huerto anejo.

c) A i n c o a r  a s i m i s m o  el e x p e d y m -  
tr ^tfpecial que d e t e r m i n a  el artícu 
lo 54 de la Instrucción de 24 de J u l i o  
de  1913 p a r a  la trasmutación de  los 
f ines fundacionales; y

6° Que por la Junta  provincial de 
Beneficencia de Navarra se tram ite 
expediente de investigación para ave
riguar el origen de las transform acio
nes sufridas por el capital fundacio
nal.

I.o que de Real orden digo a V. T. 
para su conocí miento y efectos Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid. 
15 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanzas 
superior y secundaria.

Núm. 1.30 4
limo. S r .: Desierto por falta de as

pirantes el concurso de traslación a 
que reglam entan ámente y por Reai 
orden de 17 de Septiembre próximo 
pasado ( G a c e ta  del 21) f u é  anunciada 
la provisión de la Cátedra de Historia 
antigua y media de España, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
(Sección de Historia) de la Universi
dad de Santiago, y de conformidad ron 
lo prevenido en el artículo dei 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que la expresada Cátedra va
cante se anuncie a oposición, turno 
de Auxiliares, que legalmente' corres
ponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cum plir rigurosam ente cuantos requi
sitos y  circunstancias se señalan re
glam entariam ente en el respectivo 
anuncio de la oposición, bajo pena de 
ser excluidos.

3.° Que, en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923 que modificó el 
artículo 10 del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910, en ol 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  todas las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Univer
sidades del Reino que tengan comple
ta su Sección de Historia, propondrán 
a este Ministerio aquellas personas, 
sean o no Catedráticos, que estimen 
capacitadas para juzgar la oposición, 
en el número que tengan a bien y ex
presando los motivos que justifiquen 
la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cüiiocimienfo y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de -4927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanzas
superior y secundaria.

Núm. 1.305. 
limo. S r.: Invitada España por el 

Gobierno de la República de Cuba ai 
Congreso Médico que ha de celebrar
se en La Habana durante el mes de 
Diciembre próximo, y considerando 
ú til y conveniente a los intereses de 
la cu llura española que nuestra Na
ción esté representada en aquel Cer
tamen.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Delegados oficiales, 
para que en representación de este 
D e p a r  lamento asistan al expresado 
C ongreso  de La Habana, n les i ;d o- 
dráticos de Medicina D. Celedonio Sal
vador Calalavnd y D. i.1 i orejan  
lar.De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director genera i de Enseñanza 

superior y secundaría.

N úm. 1.303,
En conformidad con lo .que previene 

el apartado a) de la regla segunda de 
la Real orden de la Presidencia dd D i
rectorio Militar de 25 de Noviembre 
de i 924,

S. M. el Rey (q. D . g ó h a  tenido a 
bien trasladar a Benigno Rón Pérez, 
Portero quinto de la Escuela Normal 
dé Maestros de Oviedo, a servir i axial 
cargo en la i aivcrsicbd de la misma 
capí t al.

De Re,a i orden cor nu mea da lo digo 
a V. SS. para su conocimiento y de- 

» más efectos. Dios guarde a Y. SS. 
muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1927. p. o., 

OLIVEROS
Señores Rector de la Universidad de 

Oviedo, Director de la Escuela-Nor
mal de Maestros de la misma capi
tal y Jefe de la Sección Central de 
este Departamento.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 221 . 
Ilmo. S r .: Por este Ministerio se ha 

comprobado que dando una. interpre
tación errónea ai a r t íc u lo  59 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se 
tolera la importación de carnes fres
cas procedentes de países donde exis
ten la glosopeda y otras enfermeda
des de carácter epizoótico. Y como 
quiera que La carne fresca, además de 

 ̂ que en muchos casos puede ser peli
grosa para la salud pública, es sus
ceptible de contribuir a la difusión
de aquella enfermedad por su earác-

, ter virulento, motivo por el cual se
| prohíbe la importación de animales

vivos de países donde existe declara- 
i da alguna epizootia

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha ser
vido disponer, previo informe de la 
Junta Central de Epizootias y de con
formidad con el mismo:

I “ Qiu- se c o n s i g u e n  i n c l u i d a s  e n 
tre las materias contumaces de que 
habla el artículo 59 del vigente Re
glamento de Epizootias' las carnes 
frescas, y, por consiguiente, se en
tienda que la prohibición de impor
tar animales vivos de un país lleva 
consigo la de imporlar sus oames 
frescas, exceptuando, naturalmente, 
las congeladas y en conserva, que sq 
r i ge n por di sp os i c i one s e sp ee i al es.

2.° Que por ios Inspectores pecua
rios de las Aduanas marítimas y  fron
terizas terrestres, y bajo su más es
trecha responsabilidad, se cuide del 
más exacto cumplimiento de está dis
posición, en evitación de los riesgos 
que para el estado sanitario de la ga
nadería pudiera suponer.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

Núm. 222.
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 30 de 

Septiembre último, recibida en este 
Ministerio el 8 del actual, e¡l Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
interesa que se armonicen las dispo
siciones recientemente dictadas sobre 
designaciones de personal en los Cuer
pos de Ingenieros con la facultad con
cedida a la Dirección de Acción Social 
y Emigración en el artículo 37 del 
Real decreto de 7 de Enero del co
rriente año.

Realmente pueden coordinarse, en 
beneficio del interés y del servicio 
público, ios preceptos legales antes 
aludidos. En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serva
do disponer, como aclaración y am
pliación de las normas establecidas 
en la Real orden de 9 de Septiembre 
último, que cuando se trate de vacan
tes que hayan de proveerse en ef ser
vicio de Acción Social y Emigración, 
la Dirección general de este nombre 
existente en el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e industria formará, en los 
casos en que la plaza vacante sea de 
la categoría de ingeniero Jefe, una 
terna por orden alfabético deducida 
de la lista de los que por la Junta ca
lificadora se juzgue que ©stán capaci
tados para desempeñarlas, y tratán
dose de las plazas de Ingenieros sub
alternos, s e  considerará a la Direc

ción general de Acción Social y Emú 
' gracion dei Ministerio de Trabajo, Co

mercio e Industria comprendida en
tre los organismos que enumera o 
párrafo cuarto relativo a casos espe
ciales de destino a que se refiere la 
Real orclen de 9 de Septiembre núme
ro 190 de este Ministerio.

De Real orden lo comunico a Y. I, 
para su canon i miento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos., Madrid, 
20 de Octubre de í 927-

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultu

ra y Montes.
Kúm. 223.

Vista la instancia de la Sociedad 
anónima “Construcciones y Pavimen
tos”, exponiendo la duda de si en ef 
concurso para construcción del ferro
carril de Madrid-Burgos, en el que 
pueden presentarse proposiciones pa
ra uno o varios trozos por una m is
ma persona, pueden garantizarse con 
un solo depósito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, como aclaración a! 
anuncio de dicho concurso lo si
guiente :

1.° Los pliegos que se presenten, 
por una misma persona o entidad, 
que se refieran a uno o.varios de lo# 
trayectos que se expresan en e?< anun
cio, se considerarán como i¿ 3®. sol§ 
proposición, a condición de fue s-$ 
entreguen a la vez, y en ese M&o ej 
resguardo que le garantice % de 
ser por importe de la sum í los 
que parcialmente correspondía & lof 
trayectos diferentes compren( Mtt.s en 
el conjunto de pliegos; y

2.° Que se comunique esta resolu
ción a la Sociedad “Construcciones f  
Pavim entos” y se publique con ur
gencia en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , como 
ampliación del anuncio del concurso 
de referencia, que se publicó en la de 
31 de Agosto próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Octubre de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Ferrocarri

les y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm . 944 .

E xcm o. Sr,: V ista la in stan cia  
dirigida a este  M inisterio por e l
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Alcalde Presidente del Ayuntamien
to  de la villa do Sancellas (Balea
res)' solicitando la excepción del la 
ley del Descanso dominical para el 
mercado tradicional que en dicha1 
v illa  viene celebrándose, y  exam i
nado el expediente que* sé acom-: 
p añ a  p ara  demostrar su existencia:, 
así como la necesidad del m ism o: 

Resultando que a iniciativa de 
varios vecinos, en 27 de Febrero! 
del año próximo pasado, el pleno! 
íe t  Ayuntamiento de Sancellas, de 
acuerdo cón los deseos de aquéllos, 
acordó solicitar la excepción del 
Mercado a que se refiere:

Resultando que al amparo dé la r 
nueva legislación reguladora: del 
descanso dominical, el Ayuntar» 
miento aludido ha incoado el opor- 
tuno expedienté,, en el que apare-: 
cen: una certificación de la Dele-: 
gación local del Consejo de .Trabad 
jo  con el acuerdo unánime de apd-s 
yar la referida, por reconocerse la 
tradicionalidad y los perjuicios 
que de no autorizarse tal xíiercado 
se irrogarían; la1 inform ación dé 
varios Alcaldes y vecinos >de los  
pueblos limítrofes, confirmativa de 
aquélla; un informe del Jue!z mur 
nicipal de Sancellas en el m ismo  
sentido; otro del Párroco; otros dé 
com erciantes, mayores contribu
yentes, propietarios, etc., todos con
testéis en la necesidad y tradicío-; 
nulidad del mercado que se solir 
♦cita: 1

Resultando que, según sé cer
tifica, no existen Asociaciones pa
tronales ni obreras, que! en el ca
lendario del año 1881 que se acom 
paña se hace referencia a esté  
mercado dominical, y que ios in
formes de la Delegación provincial 
del Consejo de [Trabajo y de la Cá
mara Oficial dé Comercio e Indus
tria y Navegación de Palma tam-> 
bién coinciden en los referidos par
ticu lares : ; : I
■ : Considerando qué de los [docu
m entos é informes precitados apa^ 
recen unánimemente comprobadas 
ln tradicionalidad y necesidad del 
mercado en cuestión:

De acuerdo con él informe de la! 
Comisión Permanente del Consejé 
de (Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué se acceda a lo 
jaolicitado en la instancia de refe
rencia,  concediendo la autorización 
necesaria para que continúe cele-.

, Arándose el mercado tradicional, 
dominical dQ Sancellas, y que, en

consecuencia, por la Delegación! 
local del Consejo de [Trabajo en di-* 
cha localidad, se, fijen, en relación  
!con laÉ horas de duración dél mer
cado, las qué puedan permanecer 
abiertos los establecim ientos m er < 
cantiles, y se adoptén las medidas; 
conducentes a garantir las corrí-: 
pensaciones mínim as que la ley es-: 
tablecé en beneficio de los obreros 
y dependientes qué por virtud de 
aquella excepción trabajen en do
mingo^

De Real orden lo! digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Óiciubre de 1927.

AUNOS
Señorpé Director general de [Tra

bajo e Inspector general del Tra
baja

Núm. 945.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores qué en ésta !$é 
relacionan, todos! los cuales han so
licitado, !eií concepto de obreros1, los 
beneficios del Real ..decreto de! subsi- 
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre! 
dé 1926 (Real decreto número 4 de la! 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e t a  de 1.° de Enero» de 1927),
, S. M. él R e y  (q. D. g.) sé haj [ser
vido declarar beneficiarios del régi
men dé subsidio a la§ familias nume
rosas, que regulan los precepto! ci
tados, concediéndoles los derecho! qué 
a continuación se especifican, a los 
señores siguientes:

D. Matouel Tapia Roldán, Calvario, 
56, Nueva! Carteya (Córdoba).—Núme
ro de hijos^ocho, Be le conCoideto. loé 
beheficios*dé los artículos 4.° (caso 1.a), 
7.® y 8.®

D. Joaquín Tena Ferrer, Viiéri, 86, 
4.°, B, Rentería (Guipúzcoa).—Número 
de hijos, huevé. Se lé concédeh Iqs 
beneficios dé los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.® y 8.®

D. José Tiérz López, calle de la 
Fuenté, 4, Torres de Alcanadré (Hues
ea).—Número dé hijos, ocho. Sé Ié 
cotocédeh los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 1.°), 7.° y  8.®

D. Laureano Tr api ella Rodríguez, 
Móreá, Concejo de Allér (Oviedo).—  
Número dé hijos, ocho. Sé le cohcé- 
detí los beneficios dé los artículos' 4.° 
(caso l.°), 7.° y 8.®

D. Antonio Vázquez Arias, Marqués 
de la Hermida, -1, Santander.—Núme-- 

4 ro wép* fi» te cpnceíteh tes

beneficios de los artícu los 4.° (caso 1.®),-
7.°' y 8.°

D. Luis Vega Martínez, barrio de! 
Santiago de Horas-Medio' Cudeyjo 
(Santander).—Número de hijos, 11. 
Se lé conceden los beneficios de loe? 
artículos1 4.° (caso 4.°), 7.® y 8.®

D. Jerónimo Vaño Luna, calle dé 
F é b re r  Suriano, B e r ‘carió (Caste
llón).—Número de hijos, ocho. Se lé 
conceden lós beneficios de los ar-: 
tículos 4.® (casó 1.°), 7.® y 8.®

D. Miguel Vicente Torres, Pechina 
(Almería).—Número dé hijos, ocha  
Sé le conceden los beneficios de lo$ 
Artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D, Pedro Velategui Traspuesto, 
Camargo (Santander). — Número de 
hijos, ocho. Se la concédeh los benen 
fleios de los artículos 4.® (caso 1.°)* 
7.® y 8.®

D. Raimundo Zapatero Salinero, 
Fermín Gómez, 4, Gareilíernáhdez 
(Salamanca).—Número de hijos, o«cho< 
Se lé" conceden los beneficios’ dé loé 
artículos 4.® (ca-so 1.°), 7.® y 8.®

D. Juan Aguilar Recio, Rodríguez 
Marín, 3, Osuna (Sevilla).—Núméfú 
de hijos, ocho. Sé lé conceden los bé- 
heficios dé los artículos 4.® (caso 'l.°)É 
7.® y 8.®

D. Desiderio Amores Cruz, Iglesia; 
húmero 15, Terradillos (Salamanca). 
Número de hijos, ocho. Se lo coneér 
den los beneficios dé los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Santiago Antolíii Gonzáteé, callé 
dé Extramuros-Santibáuéz de la Pe
ña, Ayuntamiento dé Responda dé la 
Peña (Patencia).—Número dé hijof, 
ocho. Se le conceden los b'éneficiois1 
dé los artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y) 8.® 

D. Manuel Almeidá López, Salí 
Bartolomé dé Tirajana (Las Palmas, 
Gran Cariaría).—Número de hijos, 
hueve. Se le conceden los betoéfioi'os 
de los artículos 4.® (casó 2.°), 7.® y 8.® 

D. Fernando Alvarez Canosa, callé 
de Mercadal, Cartas (S a n ta n d e r )< 
Número de hijos, nueve. Sé le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (casó 2.®), 7.® y 8.®

D. Ignacio Alba Sánchez, Morale-; 
jos, 4, Segura de la Sierra, (Jaén).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Angel Alvaro Osorio, Caries 
(Santander).—Número de hijos, 10. 
Sé“ le conceden los beneficios de los! 
artículos 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Ramón Alvaro Quijano, Caries. 
(Santander)—Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios dé ío$ 
artículos 4.® (caso 3.‘), 7.® v 8.®

JX Alvares? García Villa-r
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an are eL Concejo de Quirós (Oviedo). 
Número de hijos, 10. So le conceden 
Jos -beneficios dé los artículos 4.° Oca- 
ío 3.1, 7 . ° y 8 *

D. José Arconada fiel Olmo, Barrio 
de Gaste jón, Gorella (Navarra).—-Nú- 
¡mero de hijos, ocho. Sé le conceden! 
los beneficios de los artículo® 4.° (¡ca
go 1.°), 7.° y 8.®

D. Antonio Baena Jiménez, calle de 
ja Reina Regente, Albania de Grana
da (Granada). —  Número de hijos, 
jocho. Se le conceden los beneficios de 
Jos artículos' 4.° (caso 1.°). 7.° y 8.°

D. Francisco Bueno Pablo, Casti
lla. 79, Nerva (Huelva).— Número dle 
hijos, ocho. Se le! conceden los bene
ficios dé los artículos 4.° (caso 1A), 
7.° y 8.°

Dé Real ordeh lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento, efectos y trasladó a 
|o§ interesados. Dios guárde a Y. I. 
pQuehos años. Madrid, 20 dé Octubre 
dé 1927.

AUNOS
Señores Director general de Accióri 

Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones dé éste Mb 
ntsterio y Habilitado del mismo.

Núm. 946.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in- 

j&Gadots por los señores que en ésta se 
J^lacionan, todos los cuales han soli- 
|itado, en concepto de obreros, los be- 
hefioios del Real decreto de Subsidio 
jftj las familias numerosas de 21 de Ju- 
fcio de 1926, y atendida la considera- 
$ión de concurrir en los peticionarios 
fas condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
peal decreto, número 4 de la Presi- 
fSeneia del Consejo de Ministros, Ga
mita de 1.° de Enero de. 1927),

S. M. el Rey (q. p . g.) se ha servi- 
Bo declarar beneficiarlas del Régimen 
|e Subsidlb a las familias numerosas, 
¡pié regulan los preceptos citados, 
ponoediiéndoléé los derechos que a 
bbntinuacióin se especifican, a los ee- 
lores siguientes:

D. Manuel Mel Nieto, Puerto de 
jtonta María, Fernán Caballero, nú- 
filero 16 (Cádiz).—  Número dé hijos, 
|cho. Be le conceden los. beneficios dé 
m  artículos 4.° (casó 1,°), 7.° y 8> 

p. Eustaquio Marín Martínez, Ná- 
jrarrete, Mayor Alta, 56 (Logroño).—  
Número: de; hijos, nueve. Se le conee- 
pen log beneficios de los artículos 4.° 
Wftso *A), -7.° y 8.#

p. Antonio Malpartida López, Y i- 
payerefe del Río, Avenida de Aguáis, 
lúmero 13 (Sevilla).— Número de hi
te®, ocho. Sé le conceden los beneíl-

cios' de los artículos 4.a (caso i.®), 
* 7/7 8/  :

D. Manuel Medina Delgado, Almon- 
te, Pozo Nuevo, 16 (Huelva).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden lo® 
beneficios dé los artículos 4,° (ca
so 1>), 7.° y 8.°

D. Cosme Medie! Pérez, Aranda de 
Moncayo, Plaza Alta, número 2 (Za
ragoza).— Número de hijos, ¡ocho. Se 
le conceden los beneficios de: jos ar
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8 /

Doña Pelayo Mato Pecina, San ¡Vi
cente de la Sonsierra, San Juan, nú
mero 72 (Logroño).— Número de hi
jos, ocho. Se la conceden los benefi
cios de Iois artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 /  ~

D. José María Martínez Llano, Ri- 
b adera, Noriega (Oviedo).—Número 
de hijos, 11. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4-° (caso 4.°), 
7.° y 8 /

p . Pedro Méndez Rabal, Lorca, Di
putación de Morata (Murcia).—Núme
ro de hijos, nueve. Sé le conceden los 
beneficios de los artículos 4*° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Benito Lavín Fernández, Valma- 
seda, Don Pío Bermejillo, número 9 
(Vizcaya).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Maroto Hernández,' Bar
gas, Duque, 29 (Toledo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios dé los artículos 4.° (caso l.°)> 
7.° y 8 /

D. Gabino Moreno Martín, Bargas, 
Gato, 36 (Toledo).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Cesáreo Moreno Rodríguez, Bar
gas, Valdesalud, número 21 (Toledo). 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.'), 7 /  y  8 /

D. José Liaño Guerra, Quijos (Sm - 
ted er).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2 °), 7.° y 8.a

D. Rafael Leal Liseda, Hinójosa del 
Puque, casa de Peón caminero, nú
mero 10 (Córdoba).— Número dé hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caed l.°), 7.°
y 8.°

P. Antonio López Geballos, Peli
gros, Granada, número 11 (Granada). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.a 
(caso t.°), 7.° y 8.° 

p. Juan López Hernández, Arche- 
m  (Murcia).—Número de hijos, ochó. 
Se le conceden los beneficios dé lo® 
artículos 4.° caso L(% 7.a y 8 /

D Juan JjQisé Luna Rain. Atohmá

(Murcia).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan José López Carretero, Ar- 
chena (Murcia).—húmero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
lois artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel López Cubas, Santa Lu
día, Fnca Ingenio (Gran Canaria).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den lo® beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Diego López García, San Salva
dor de] Valle, Elguero, número 5 (Viz
caya).-—Número dé hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Julián García Gómez, Nombela, 
Bargas, número 8 (Toledo).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4-° (caso i.°), 
7.° y 8.°

D. Angel González Gao, Puebla de 
Lillo (León).—Número de hijos, nue- 

¡ ve. Se le conceden los beneficios de 
! los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Garrido Fernández, To- 
rrenueva, calle Real (Ciudad Real).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Jiménez Pineda, Bor
nes, General Espartero, 3 (CAdiz).—• 
Número de hijos, ocho. Se le d feeeden 
los beneficio® de los artículos W (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Germán Garoés y MoÓfronós, 
Lumbier, San Juan, número Vi (Na
varra)— Número de hijos, nOilfc. Be 
le conceden los beneficio® de ¡M ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.a

D. José Tomás García Montaner, 
Beniarjó, Canónigo Lorente, número 9 
(Velencia)— Número dé hijos, nueve. 
Se le conceden lo® beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8-°

D. Manuel Gómez González, Peli
gros, calle de las Cuevas, 19 (Grana
da)— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden lo® beneficios de los artícu
los 4.° (caso l.°), 7.° y 8.° 

p . Vicente García Albunech, Alcu
dia Crespina, calle de Cervantes (Va
lencia).— Número de hijos, ocho. Be 
le conceden lo® beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1,°}, 7*° y 8.°

D. Faustino González Gutiérrez, 
Molledo (Santander) .— Número de hi 
jos, 10. Se le conceden los benéficios 
dé lols artículos 4.° (casó 3.°), 7.° y 8.° 

D. Domingo Hevjta Alvarez, Llanera 
(Oviedo).— Número dé hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu-: 
lo? 4.® (éaso 3.°), 7i° y 8.°

ID. Ibo <3tóq&ález A?é|isio, Argovejo
j n j l l A V Í l  : ¿ft
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te conceden los beneficios de los a r 
tículos L° (caso 2 °), 7,° y 8.a

Doña Án-lonla H errera Sánchez, Mi- 
randiila, calle de Carretero (Badajoz). 
Número de hijos, 10. Se la conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.a

I). Isaac Herreros Ramos, £. boro 
(León)— Número de hijos, ocho. F5e le 
conceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.® (caso i A), 7°  y 8.®

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V, L 
muchos afros, Madrid. 20 de O c tu b re . 
do 1927*

AÜNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos, por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm.947
Visto el expediente, incoado a p ro 

puesta dei Gírenlo Mercantil de Jerez 
de la F rontera ,  con las adhesiones de 
numerosos Amo ?iiam i en tos, Si ncfiea tos 
Obreros y Agrícolas, Cámaras de In 
dustr ia  y Navegación y Círculos Mer
cantiles e Industriales, en dem anda de 
que, le sea concedida la Medalla del 
Trabajo al Excmo. Sr. D. Miguel P r i 
mo de Rivera y Orbaneja, Teniente 
general del A rm a de Infan tería ,  P re 
sidente del Consejo de PJlnisíros, g ran  
propulsor  de obras sociales, que na in
fluido positivamente en la p ro sper i
dad de la riqueza nacional,

S. M. el Rey (q. D. g y de acuerdo 
con el informe del Consejo Superior 
de Trabajo , Comercio e Industria,  
aprobado por el de Ministros, ha ten i
do a bien conceder a dicho excelentí
simo señor la Medalla del Trabajo, de 
oro, por considerarle comprendido en 
ios números 1.°, 4.°, 5.°, 8.° y i 2 del 
ar tículo 10 de, la Real orden de 8 de 
Febrero  de 1926, y en v ir tud  de lo 
preceptuado en el Real decreto de 22 
de Enero del mismo año.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

AÜNOS
Señor Secretario del Consejo Superior 

de Trabajo, Comercio e Industria.

Núm.. 948.
Vichi -J expediente incoado a pro

puerta  th> varias Asociaciones de Bil
bao ei, od'Vuaida de que se conceda la 

Mi Trabajo al excelentísimo

Sr. D. Federico de E cheverría  R otae
che, industrial,  iniciador y propulsor  
de la Sociedad Altos Hornos de Bilbao 
y de diversas Entidades m ineras  y  
banc arias,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien, de acuerdo con e,l informe dei 
Consejo S uperior  de Trabajo, Comer
cio e Industria ,  aprobado p o r  el de 
Ministros, conceder a dicho excelentí
simo señor la Medróla del Trabajo, tío 
oro, por considerarle incluido en las 
condiciones expresadas por ios núm e
ros 1.° y 2.° del artículo 10 de la Real 
orden de 8 do Febrero de 1926, y en 
v ir tud  de lo preceptuado en el Real 
decreto de 22 de Enero del mismo año.

De Real orden lo diso a V. S. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos.años. 
Madrid, 21 de Otubre de 1927.

AÜNOS
Señor Secretario del Consejo Superior  

de Trabajo, Comercio e Industria .

Núm. 949.
Visto el expediente incoado a prcK 

pues ta de la Cám ara Oficial de Comer
cio e Industr ia  de Granada, en dem an
da de que se conceda la Medalla del 
T raba jo  a D. Alfredo Yélasco Botillos, 
T enien te  Coronel del Cuerpo de Inge
nieros Militaras, D irector  general de 
la Red de T ranv ía s  de aquella capital,  
creador y p ropulsor  de líneas aéreas  y 
Sociedades mercantiles,

S. M. el Rey (q. D. g.), previo in
forme del Consejo Superior del T r a 
bajo, Comercio e Industria ,  ha tenido a 
bien concederle la Medalla del T ra b a 
jo, de plata, de prim era categoría, por 
c o n s i d e r a r l e  i n c l u i d o  e n  l as  c o n d i c i o 
nes expresadas en los números 1.® y 2.® 
del ar tículo 10 de la Real orden de 8 
de Febrero  de 1926, y en v ir tud  de lo 
preceptuado en el Real decreto de 22 
de Enero del mismo año.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Otubre de 1927.

AÜNOS
Señor Secretario del Consejo Superior 

de Trabajo , Comercio e Industria.

Núm. 9 50.
Visto eí expediente incoado a p ro 

puesta d:e todas las fuerzas vivas de 
San Fernando (Cádiz), acompañada de 
numerosas adhesiones en demanda de 
que sea concedida la Medalla del T ra 
bajo a D. José Suárez Salgado, In s 

pector de los trabajos de Artillería de 
la Constructora Naval en sus fábricas 
de la Carraca y San Fernando, y cuyos 
trabajos han sido premiados en varias 
exposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.)f previo el in
forme del Consejo Superior de T ra 
bajo, Comercio e Industria ,  ha tenido 
a bien concederle la Medalla d /Al T ra 
bajo, de piala, de p r im era  categoría, 
por considerarle comprendido en las 
condiciones expresadas en los núm e
ros 1, 3 y 11 del artículo jrt de la 
Real orden de 8 de Febrero  de <926, 
y en v ir tud  de lo preceptuado en el 
Rea! decreto de 22 de Enero dei mis
mo año.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2Í de Octubre de 19?7.

AÜNOS

Señor Secretario del Consejo Superior  
de Trabajo, Comercio e Industria .

Núm. 951.
Visto el expediente incoado a pro

pues ta  de la D iputación de Vizcaya, 
en demanda de que se conceda la Me
dalla del T rabajo  a D. Gervasio Villa- 
rejo, industrial,  que cuenta cincuenta 
años dedicado a su profesión y cuyos 
trabajos han sido premiados en la Ex
posición Universal de Par ís  del año 
J990,

S. M. el Rey’ (q. D. g.), previo el in
forme favorable emitido por el Con
sejo de Trabajo, ha tenido a bien con
ceder a dicho señor la Medalla del 
Trabajo, de plata, de p rim era  catego
ría, por reu n ir  las condiciones (expre
sadas en los núm eros l l  y 12 del a r 
tículo 10 de la Real orden de 8 do 
Febrero  d;e 1926, y en v ir tud  de lo 
preceptuado en el Real decreto de 22 
de Enero, del mismo año.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consigo 'en
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

AFNOS
Señor Secretario del Consejo Superior 

de Trabajo, Comercio o Industria.

Núm.. 952.

Viste el expediente incoado a pro
pues ta  dei Ayuntam iento  de Aldea- 
nueva d¡el Camino (Cáceres), acompa
ñada de las adhesiones de cuantos ele
mentos constituyen las fuerzas vivas
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locales y  p rov inc ia les ,  en d e m a n d a  de 
que se conceda la Medalla del T ra b a jo  
&1 h ijo  p red i lec to  de  aque l  pueb lo  d o n  
geveriano M asides Rosado, que  h a  
realizado u n a  lab o r  ag ríco la  y e m i 
nen tem ente  social,

S. M. el Rey  (q. D. g.), p rev io  el in 
forme d e l  Consejo S u p e r io r  de T r a 
bajo. C om ercio  e In d u s tr ia ,  ha  tenido 
a bietn concederle  la  Medalla del T r a 
bajo, de p la ta ,  d e  p r i m e r a  ca tegoría ,  
por r e u n i r  las condic iones ex p resadas  
en los n ú m e ro s  i y  5 del a r l ícu lo  ÍO 
de la Real o rd e n  de 8 de F e b re ro  de 
1926 y  en v i r tu d  de lo p rece p tu ad o  en 
el Real dec re to  de 22 de E n e ro  del 
mismo año.

De Real o rden  lo digo a V. S. p a r a  
8u conocim ien to  y efectos co n s ig u ien 
tes. Dios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  años. 
'Madrid, 21 de  O c tu b re  de 1927.

AUNOS

¡Señor S ec re ta r io  del Consejo S u p e r io r  
de T rab a jo ,  C-omercie e In d u s t r ia .

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G EN ER A L D E L  IN ST I
T U TO  GEOGRAFICO Y  C A T A STR AL

E n c u m p l im ie n to  de lo d isp ues to  en 
leí a r t íc u lo  127 del R eglam ento  v i 
gente del I n s t i tu to  Geográfico v Ca
tastral*

E sta  D irecc ión  gene ra l  se h a  s e r 
vido n o m b ra r  a ios A stró no m o s  don 
Victoriano F e rn á n d e z  Ascarza  y don 
Pedro J im é n e z  Land i y  a los In g en ie 
ros G eógrafos D. F e rn a n d o  Uriol y  
D. W enceslao  Castillo  p a r a  que, ba jo  
la p re s id e n c ia  del Je fe  del O b se rv a 
torio A stronóm ico  fo rm en  e! T r ib u 
nal que ha de ju z g a r  las oposic iones 
a una plaza de A strónom o de a scen
so. anunciada  ñor orrlnn dp ?? de Sep
tiembre ú l t im o  ( G a c e t a  del d ía  24).

Madrid, 22 de O t u h r e  de 1927.__
El D irec to r  genera l ,  J. de Elola.

MINISTERIO DE HACIENDA
limo. S r . : V isto  el exped ien te  p ro 

movido p o r  D. José  Micas Taul-ero, 
Jefe de A d m in is t rac ió n  del Cuerpo do 
Aduanas, I n t e rv e n to r  de! D epósito  
franco en la  de Bilbao, en so l ic i tud  
de licencia p o r  en fe rm o ,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo  
con lo in fo rm ad o  p o r  V. T.. se h a  s e r 
a d o  concedérse la  p o r  u n  mes, con 
sueldo entero , según  el caso p r im e ro  
del a r t ícu lo  33 del R eglam ento  y  Real 
orden de i 2 dte D ic iem bre  de 1924.

De Real p rden  co m u n icad a  lo digo

a V. I. p a ra  los deb idos  efectos, con 
devolución  del exp ed ien te .  Dios g u a r 
de a  V. I. m u c h o s  años. Madrid, 25 
de O ctubre  de 1927.— El Je fe  de P e r 
sonal, M anuel V idal.
S eño r  D i r e c to r  g en e ra l  de Aduanas.

l im o . S r . : V isto el exped ien té  p ro 
m ovido  p o r  D. G abrie l  de la. Escosli
r a  J im énez ,  Oficial de te rc e ra  clase 
del C uerp o  A d m in is t ra t iv o  de A dua
nes, con dest ino  en la de Trun, en 
so l ic i tu d  de licencia  p o r  enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in fo rm ad o  p o r  V. I., se ha se r
v ido con ced é rse la  p o r  un  mes. con 
sueldo en tero , según el casó p r im ero  
del a r t ícu lo  33 del R eglam ento  y Real 
orden  de 12 de D ic ie m b re  de 1924.

De Real o rden  com unicada  lo digo 
a V. I. p a r a  los deb idos  efectos, con 
devo luc ión  de! e x p ed ie n te .  Dios g u a r 
de a  V. T. m u c h o s  años. Madrid, 25 
de O ctubre  de 1927.— El Je fe  de P e r 
sonal, M anuel Vida!.
S eño r  D ire c to r  g en e ra l  de  Aduanas,

l im o . S r . : V isto  el exped ien te  p ro
m ovido  p o r  D. Jo sé  Solís D onaire ,  Ofi
cia l de segunda, clase de! C uerpo ge
n e ra l  de A d m in is t ra c ió n  de la Ha
c ie n d a  pública .  I n t e r v e n to r  en la D e
p o s i t a r í a  de Ceuta ,  en  so l ic i tu d  de li
cenc ia  p o r  en fe rm o .

S. M. el Rey (q. D. g J ,  d e  acuerdo 
con lo in fo rm a d o  p o r  su inm ediato 
Jefe ,  se ha  se rv ido  concedérsela  por 
u n  mes, con sueldo entero , según el 
caso p r im e ro  des a r l ícu lo  33 del Re
g lam en to  v R m l o rden  de  12 de D i
c ie m b re  de 1924.

De Real o rden  com unicada  Jo digo 
a V. T. naca los deb idos  efectos, con 
devolución del exped ien te .  Dios g u a r 
de a V. T. m u c h o s  años. Madrid, 25 
do. O ctubre  de 1977.— El Je fe  de P e r 
s o n a l  M anuel V id a l
S eñ o r  D elegado de H acienda en Cádiz.

Timo. S r . : V isto  el expedien te  p ro 
movido  ñ o r  doña María Matilde E n 
lag u n a  F re i ré ,  A u x il ia r  de p r im e ra  
clase con des t ino  en esa Dependencia  
p ro v in c ia l  en so l ic i tud  de segunda 
am pliac ión  de l icencia  p o r  enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.) . de acuerdo 
con lo in fo rm ad o  p o r  su inmediato 
Jefe, se ha  se rv ido  nueva  me ni o p ro 
r ro g a r la  p o r  un mes, de conformidad 
con lo d isp ues to  en el caso segundo 
de] a r t ícu lo  33 del Reodamonto y Real 
orden de 12 de D ic iem bre  de 1924. 
d u r a n te  envo plazo no dev eng ará  la 
in te re sa d a  h abe res .

De Rea! o rden  com unicada lo di ge 
a V. 1} p a r a  los deb idos efectos, cor 
devolución del expedien te .  Dios g u a r 
de a V. I. m u c h o s  años. Madrid. 21 
de O ctubre  do 1927.— El Je fe  de P e r 
sonal, M anuel Vidal.
S eñ o r  Delegado de  H ac ienda  en Cá-

cere-s.

D E L E G A C IO N  D E L  GOBIERNO E N
E L  B AN CO D E CREDITO IN D US- 

TR1AL

Auxilio a industrias,
(Real d ecre to  do 24 de E n ero  de 1926.) 

N úmero 86 .
I.— P e t i c io n a r io :  D, Cándido de

A rro ta  y A-queche, como D ire c to r -G e 
ren te  de la S. A. E l e d r a  del Jallas,  
d o m ic i l iad a  en Bilbao.

II .— Clase de in d u s t r i a :  su m in is t ro  
de en e rg ía  e léc tr ica .

I I I .— A uxilio  so l ic i tad o :  p rés tam o  
de 175.000 pesetas .

D icha  pe tic ión  -e hace pública para 
que  los que se cons ide ren  con d e re 
cho a rec lam ar ,  en v i r tu d  de m d is
puesto  en el r i lad o  Real decre to  y  en 
ios de 39 de Abril de 1924 y Regla
m ento  de 24 de Mayo del m ism o  año, 
contra  la pro in se r ía  petic ión, f o r m u 
len an te  e s ta  Delegación del G ob ie r
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ochó días  háb iles ,  comí a dos a p a r 
t i r  de la in serc ión  del p re sen te  a n u n 
cio, la p ro te s ta  que corresponda ,  razo
nada, p o r  esc r i to  y  en e je m p la r  d u 
plicad o, presen! ánd ola- di r e e tám e n te  o 
re  mi ti én do 1 a  p o r  e o r r eo  c e rí i Ü c a d o ..

Madrid, 24 de Del u b re  de 1927.—- 
El P re s id e n te  de la D elegación del Go
bierno , C arlos  C aam año.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y ELLAS ARTES

DIRECCION G EN ER A L D E  E N SE - 
ÑANZA SU PER IO R  Y S E CUNDARIA

E n  c u m p l im ie n to  de lo p revenido 
en la Reai o rd e n  de e s ta  fecha,

E s ta  D irecc ión  g en e ra l  h a  d ispues ta  
que  se  an u n c ie  p a r a  su  p ro v is ió n  en 
p rop iedad ,  al tu rn o  de oposición e n 
tre  A uxilia res ,  ha C áted ra  de H is to r ia  
a n t ig u a  y m ed ia  de E spañ a ,  vacante ' 
en la F a c u l ta d  de F i lo so f ía  y  [Letras 
(Sección de H is to r ia )  de la U n iv e rs i 
dad de Santiago, do tad a  con el suelda 
anual de 6.000 pese tas .

P a ra  se r  ad m i t id o s  a estas  oposi
ciones se re q u ie re n  las s ig u ien tes  con
diciones, exig idas en el a r t ícu lo  60 
del R eg lam en to  v igen te  de 8 de Abril 
de 1910:

1.a S e r  español,  a  no e s ta r  d i s p e n 
sado de este  req u is i to ,  con a r reg lo  a 
lo d is p u e s to  en e l - a r t íc u lo  167 de la 
ley de In s t ru cc ió n  p ú b l ic a  de  9 de 
S ep t iem b re  de  1857.

2.a No h a l l a r s e  el a s p i r a n te  in ca 
pac i tad o  p a r a  e je r c e r  cargos públicos.

3.a H ab er  cum p l id o  v e in t iú n  años  
de edad.

4.a T e n e r  el t í tu lo  co r respond ien te  
p a r a  el d e sem peñ o  de la v acan te  o e  
cert if icado de la  ap rob ac ió n  de la  t e 
sis d o c to ra l ;  perú  en ten d ién d o se  que 
el opos i to r  que  o b tu v ie re  la p laza  no 
p od rá  to m a r  poses ión de ella  sin  la 
p r e s e n ta c ió n  del r e fe r id o  t í tu lo  a c a 
démico. Se re q u ie re  adem ás, e s ta r  en 
a lg un os  de los casos que  p a r a  el tu rn e  
de A u x i l ia re s  e s tab lece  el Rea! decre 
to  de  15 de Ju lio  de 1921. L a  a p r u
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elación de e.stas condiciones corres
pondeo exclusivamente^ al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Podrán' también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu- 

. lo 7.° del Reglamento, cuya aprecia
ción corresponde al Tribunal. *

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° clel mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 

da terminación del plazo señalado'para 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
esíe anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id -.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo la pena de exclusión, 
habrán de presentarse las solicitudes', 
acompañadas necesariamente de • todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y 7.° 
del Reglamento, no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que "se 
haga referencia a. documentación pre
sentada en exepdientes de oposiciones 
a otras Cátedras. ■

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las dé 
aquellos aspirantes que la depositen 
)ob alguna Administración de Correos, 
y se acredite míediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.
; El día que los aspirantes admitidos 
ideban presentarse al Tribunal para 
¡dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a que 
¡ha-re referencia y previene el Real de
crete de 18 de Mayo de 1923. 
i También deberán justificar ante él 
¡Tribunal por medio del correspon- 
rtíie&te recibo, haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real 
i orden de este Ministerio dé 24 de 
Marzo de 1.925 (Ga c e t a  del SÓ).

liste anuncio deberá publicarse en 
los Búlelines Ofifciales de las provih& 
éfias' y a® Ib# tablones de anuncios dé 

BMíáMeiSilM'entós docentes, lo cü&l

se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde’ 

Juego que así se verifique, sin más 
que este aviso! j í

Madrid 20 de Octubre de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

.. ' i ■ * ■■ j

MINISTERIO DE FOMENTO '

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en' 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Guar
da!, en iel trozo tercero de la carre
tera de Torreperpgil a Hueseor,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al úni- 
co postor, D. Francisco Barbero y 
Pascuán. que licitó en Granada, com- 
prometiendosé a terminar las obras; 
catorce meses después de empezadas, 
por I-a cantidad de 193.391 pesetas, 
que produce en él presupuesto de 
contrata de 193.49^,90 pesetas la baja 
de 102,90 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita él acta a que se 
reñerié el artículo 9.° tíel pliego dé 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para Su fconbci- 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1927.—El Director general, fíe- 
labert.
Señor Ingeniero jefe de Obraos públi

cas’ de la provincia dé Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre la riera de 
las Arenas en la carretielra de Mpn- 
¿éda a Tarrasa*

s Esta Dirección general ha resuelto 
J se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. José Pamadas Olivé, que. 
licitó en Barcelona, comprometiendo-’* 
¡sé a terminar 3a,s obras en catorce 
meses* después de empezadas, por la 
cantidad de 120.490 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de 151.272,84 pesetas, la baja de pe
setas 3'0.782,84 en beneficio del Esta
do; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re- 
fidre el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde, a V. S.

, muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
dé 1927.—El Director general, Ge- 
Jabert.

, Señór Ingeniero jefe de Obras públi
cas de la provincia de¡ Barcelona.

En vista deT resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera de Pedraza de la Sierra a¡ la pro
vincia de Madrid,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Tomás Martínez Mateo, 
que licitó en Avila, comprometiéndose 
a terminar las obras en veintidós me
ses después de empezadas, por ]a can
tidad de 3)58.009 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 443.477,85, la baja de 85.477,85 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plaza 
remíta el acta a que se refiere el ar
tículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S; 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1927.—El Director general, Ge- 
labert.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi-

cas de la provincia de Segovia.


